El Relator contra la tortura se ratifica en sus críticas a España
El Relator Especial de la Comisión de Derechos Humanos de Naciones Unidas sobre la cuestión de la tortura, Theo van Boven transmitió el pasado día 27 de Octubre su informe a los miembros de la Asamblea General en su 59º período de sesiones. En su informe, el Relator se refiere de nuevo a la visita que realizó al Estado español entre el 5 y el 10 de octubre de 2003 durante la cual se reunió con  altos funcionarios, representantes de organizaciones sociales y víctimas de la tortura y sus familiares, visita recogida en el documento E/CN.4/2004/56/Add.2. Hay que tener en cuenta que es la única mención concreta a un  Estado que aparece en todo el informe, lo cual dimensiona más este comentario. En referencia a dicha visita, recuerda que “la tortura y los malos tratos no son prácticas sistemáticas en España, pero que el sistema actual permite que se produzcan casos de tortura y malos tratos, particularmente de personas detenidas en régimen de incomunicación por su presunta vinculación con el terrorismo”. Subraya asimismo que “recomendó al Gobierno que adoptara una serie de medidas para cumplir su compromiso de impedir y suprimir los actos de tortura”. 

Ante esta mención, Torturaren Aurkako Taldea, TAT emitió una nota de prensa en la que denunciaba la falta absoluta de acción por parte del Gobierno español, ahora en manos del Presidente Rodríguez Zapatero del PSOE para tomar medidas prácticas sobre las recomendaciones emitidas por el Relator. Además, se refería a su decálogo de Medidas para la Superación de la Tortura, “cuya aplicación inmediata evitaría que el Gobierno español reciba periódicamente este tipo de censuras y reprimendas ante los mas altos organismos de la comunidad internacional”.
Ministro de Justicia niega credibilidad a las denuncias de tortura 

En este sentido, las declaraciones de los representantes políticos han tenido en todo momento la tónica de minimizar o incluso rechazar tajantemente las críticas efectuadas. Un ejemplo grave de esto, muestra de la continuidad existente en la falta de sensibilidad del nuevo gobierno, son las declaraciones realizadas por el nuevo Ministro de Justicia José Luis López Aguilar. En una entrevista mantenida el 10 de junio de 2004 con la secretaria general de Amnistía Internacional, Irene Khan, que después trascendió a la prensa, el Ministro insistió en que las denuncias corresponden a una consigna y que “resultan falsas no en una inmensa mayoría, sino en el cien por cien de los casos”. En contra de la percepción experta del Relator, añadió que “la tortura es en España un delito muy grave y que tiene remedios efectivos en el trabajo de los poderes públicos y de los jueces independientes”. 

